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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: MED PROT 2021-00292. 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

grado de consulta al que se encuentra sometido el fallo proferido 

por la Comisaria 11 de Familia Suba 1 de esta ciudad el día 3 de 

noviembre de 2020, solicítese a dicha Comisaría se sirva remitir 

a este Juzgado el Cd-DVD que fuera tenido como prueba documental. 

Comuníquese por el medio más expedito. 
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